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30 de diciembre de 2023N.º 249

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 3151/23

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LAS DUEÑAS

A n u n c i o
Don Juan Díaz Alonso, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Higuera de las  

Dueñas, provincia de Ávila.

Hace saber: que en las Oficinas de esta Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la legislación vigente, se encuentra expuesto al público, a efecto de reclamaciones, 
el expediente n.º 2/2023, de Modificación de Créditos Presupuestarios por Utilización 
Remanente de Tesorería, aprobado inicialmente por el Pleno en Sesión de 28 de  
diciembre de 2023.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLAMACIONES:

– Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil a la fecha en que aparezca  
el Anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

– Las reclamaciones se presentarán en el Registro General y estarán dirigidas al 
Pleno de la Corporación. En caso de no presentarse reclamaciones durante el 
plazo de su exposición pública, esta Modificación Presupuestaria se entenderá 
aprobada definitivamente.

– En caso de no haber reclamaciones quedará Aprobado Definitivamente y se 
podrá interponerse recurso contencioso administrativo según lo dispuesto en el 
citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículo 152.1, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día dieciseis hábil al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Altas y Bajas en Capítulos de Ingresos
Capítulo Descripción Créditos

Iniciales
Altas de
Créditos

Créditos
BAJAS

Créditos
Finales

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 22.338,67 25.000,00 0,00 47.338,67 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 57.075,23 17.656,59 0,00 74.731,82 

TOTALES 79.413,90 42.656,59 0,00 122.070,49 

Altas y Bajas en Capítulos de Gastos
Capítulo Descripción Créditos

Iniciales
Incorporación
Remanentes

Altas de
Créditos

Créditos
BAJAS

Créditos
Finales

1 GASTOS DE PERSONAL 72.700,00 0,00 5.597,49 5.614,49 72.683,00 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES 
Y SERVICIOS 205.600,94 5.882,70 12.847,36 7.678,98 216.652,02 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.000,00 0,00 25,00 2.350,00 13.675,00 
6 INVERSIONES REALES 45.436,39 11.773,89 25.000,00 2.826,38 79.383,90 

TOTALES 339.737,33 17.656,59 43.469,85 18.469,85 382.393,92 
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Higuera de las Dueñas, 29 de diciembre de 2023.
El Alcalde-Presidente, Juan Díaz Alonso.


